
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veinticinco de dos mil veintidós  

 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos    

Ejecutante   María Camila Giraldo Cortinez 

Ejecutado Nelson Ferdy Giraldo Giraldo 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00108-00 

Instancia Única  

Decisión Niega solicitud por improcedente –  

 

 

                                     Revisada la petición de acumular la demanda y 

librar mandamiento de pago en favor la señora Sandra Patricia Cortez quien 

obra en representación de su hija menor Ana María Giraldo Cortinez, en el 

escrito presentado por la apoderada a de la parte actora.  

 

 

Este despacho niega la solicitud por improcedente, según lo establecido en el 

artículo el articulo 463 y S.S. del C.G.P.  

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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